
Primer Concurso Interno De Fotografía 
“Tapa Amarilla en lo cotidiano” 

 
BASES DEL CONCURSO 

 
 
SOBRE LOS PARTICIPANTES  
 

Podrán participar en el concurso todos los trabajadores de las compañías y/o filiales que forman parte de  
Empresas Tapa Amarilla C.A., así como sus familiares y amigos de cualquier edad y nacionalidad, residenciados 
o no en Venezuela. 

Quedan excluidos los jueces del concurso y sus familiares directos.  

Los miembros del Jurado solo podrán aportar algún material en calidad de invitados y éste será identificado 
como tal (no participante). 

Cada participante podrá presentar un máximo de 3 fotografías individuales (no serie),  aunque ningún autor 
podrá recibir más de una premiación. 

Alcance: A nivel Nacional (incluyendo vendedores) e Internacional (incluyendo aliados). 
 
 
FECHAS 
  
El material fotográfico se recibirá desde el 1 de octubre y hasta el 31 de octubre de 2012. 
 
 
ENVIO Y PUBLICACIÓN DEL MATERIAL FOTOGRÁFICO  
 
La cuenta de correo exclusiva para el concurso y a donde se enviaran las fotos mediante anexo, es: 
concursofotografía@empresastapaamarilla.com. 
 
Posteriormente, y si cumplen con las condiciones establecidas, cada una de las  fotografías recibidas será 
identificada con un número, se adaptará a un tamaño estándar para su inclusión en la galería, y se subirán a la 
pág. www.empresastapaamarilla.com/concursofotografia, donde podrán ser vistas por todos. 
 
 
SOBRE LAS CARACTERÍSTICAS DE LA FOTOGRAFIA 
  
El formato de las imágenes para el concurso debe ser DIGITAL.  
 
Se admitirán trabajos tanto en blanco y negro como en color. Si las fotografías están en negativo o en papel, se 
sugiere digitalizarlas o escanearlas, guardándolas en formato JPG. O JPEG, para luego ser anexadas en el 
correo electrónico mencionado. 
 
Las fotos deben ser inéditas (no pueden haber sido publicadas previamente en ningún medio).  

El participante deberá ser propietario de los derechos de la fotografía, (ser su autor), evitando así reclamos 
posteriores de terceros sobre las mismas, en cuyo caso, el participante tendrá que asumir las responsabilidades 
legales correspondientes.  

En caso de aparecer personas en las fotografías, y a todo evento, el autor es el único responsable de la 
obtención del consentimiento de estas personas para el uso de la foto. (formas disponibles en la página del 
concurso) 
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Aquellas fotos que no cumplan con estas especificaciones serán excluidas del concurso. 
 

ORIENTACIÓN EN LA TEMÁTICA: “Tapa Amarilla en lo cotidiano” 

Como requisito, el material fotográfico debe contener la imagen y/o el logo actual de la marca Tapa Amarilla 
(con o sin la inclusión en la foto de un producto específico). De alguna manera en el material enviado debe 
visualizarse la imagen 
y/o logo de la marca. 
La temática de este Primer Concurso Interno de Fotografía  se encuadra en el ámbito de los siguientes 
conceptos: 
 
“Tapa Amarilla en lo cotidiano” …limpieza como calidad de vida - donde esté el producto, tómele la foto - 
orientación al reciclaje - uso de los productos -  imagen y presentaciones en el hogar o en locales comerciales. 
 
Queda abierta la posibilidad de que el participante identifique y se exprese con cualquier otro tema distinto a los 
mencionados y que considere relevante. 
 
Las fotografías deberán proponer y expresar naturalidad, ya que no es nuestro interés el premiar montajes, 
trucos fotográficos, o tomas en estudio. 
 
 
 
JURADO 
 
El Jurado estará conformado por 5 personas, siendo estas, Janeth Rojas, Gerardo Traverso, Moisés Morean, 
José Padrón, y como invitado especial, Carlos Eduardo Ramírez, (Jefe del Departamento Audiovisual y 
coordinador de la mención Artes Audiovisuales de la Escuela de Comunicación Social en la Universidad Católica 
Andrés Bello -  Fotógrafo profesional)  
 
 
SOBRE EL CRITERIO DEL JURADO CALIFICADOR 
 
El jurado evaluará las fotografías por su contenido, creatividad y estética. 

 

PREMIOS Y RECONOCIMIENTOS 

El fallo será publicado la segunda semana de noviembre, 2012. 
El acto de entrega de premios se realizará la primera semana de diciembre, 2012. 
 
Basado en la selección del Jurado Calificador se concederán tres premios. 
 
Primer lugar: Una CAMARA FOTOGRAFICA DIGITAL 

Segundo lugar: Una TABLET (equipo electrónico) 

Tercer lugar: Un diploma de reconocimiento. 

 

RESUMEN DE CONDICIONES PARA SER APROBADO COMO PARTICIPANTE 

1. Cumplir con los requisitos arriba descritos en relación con el perfil del participante, origen, producción  y 
características de las fotos. 

2. El material fotográfico debe contener la imagen y/o el logo actual de la marca Tapa Amarilla.  
 



3. Si fuese el caso  junto con las fotos, y de acuerdo a lo anteriormente descrito, se deberán enviar 
firmadas las respectivas Constancias de Consentimiento, éstas se podrán imprimir desde la página del 
concurso, para luego ser escaneadas y enviadas como archivos anexos a la dirección de correo 
electrónico: concursofotografia@empresastapaamarilla.com 

 
 
SOBRE LA UTILIZACIÓN DE LAS OBRAS  
 
Las Fotografías premiadas quedarán en posesión de la Empresa. 

El Jurado seleccionará una muestra de las mejores fotografías para ser impresas en papel y exhibidas en 
espacios expositivos  o museo de la empresa, con la posibilidad de ser publicadas en otros formatos (tríptico, 
catálogo, calendario o postal).  

La participación en el concurso implica la aceptación por parte del participante referente a que las fotos enviadas 
serán incluidas en los archivos de Empresa, pudiendo la misma realizar exposiciones a través de la web o en 
soporte papel y podrán ser utilizadas en la edición de productos, impresos, (catálogos, calendarios, postales) sin 
compensación adicional para el fotógrafo y citando al autor de las mismas.  

El participante cede los derechos de uso de la imagen a la Empresa. Los derechos de autoría pertenecerán al 
autor/participante.  

El envío de fotografías implica el reconocimiento expreso de la autoría del remitente y del consentimiento de las 
personas fotografiadas, no haciéndose responsable de reclamaciones por dichos conceptos.  
 
 
ACEPTACIÓN DE LAS BASES  
 
El hecho de participar supone la total aceptación de las BASES DEL CONCURSO.  
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